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Cartagena de Indias D. T y C., 29 de Noviembre de 2023 

Señores: 

Katherine García Marrugo  

Astrid Patricia Arrieta Torres  

Maria Jose Cataño Martínez  

Robinson Gómez Ochoa   

Ángel Antonio Tapia Ariza  

Francisco Javier Vásquez Ruidíaz  

Laura Elena del Carmen Bustillo 

Gómez  

Luis Carlos Zuleta Herrera  

Eduardo Rafael Lombana Yepes 

Jairo Andrés Beleño Bellio  

Andrés Felipe de Valencia Peña  

Raúl Eduardo Restrepo Torres 

Juan Carlos Pianeta Arévalo  

Carolina del Carmen Lozano Bernito-

Revollo 

Maylin Maria Becerra Duran  

 

De la manera más atenta y respetuosa nos dirigimos a ustedes con el objeto de citarlos a las 

instalaciones de la honorable Asamblea Departamental de Bolívar, ubicada en el barrio Manga, 

Tercera avenida Edificio Torre del Puerto, piso 21, en la sala de Juntas a partir de las 9:00 A.M el 

jueves 30 de Noviembre a fin de llevar a cabo la entrevista establecida en el cronograma de la 

convocatoria pública para proveer el cargo de secretario (a) general para la vigencia 2024. 

 

Lo anterior y de conformidad con el artículo 24 de la resolución 6196 del 21 de noviembre del 

2023, usted debe tener en cuenta las siguientes reglas: 

 

(…) ARTÍCULO 24º. ENTREVISTA. La entrevista es una prueba de carácter clasificatorio el 

puntaje máximo será de 40 puntos sobre el total de la convocatoria, la cual se seguirá por la siguiente 

regla: 

1. La entrevista se realizará en plenaria de la corporación. 

2. La totalidad de los aspirantes habilitados realizaran la exposición de su hoja de vida y 

presentación de su plan de trabajo en la fecha y hora programada para tal efecto. 

3. La presentación no tendrá requisito alguno, diseñada libremente y bajo el estilo del candidato. 

4. La NO presentación a la entrevista se otorgarán 0 puntos. 

 

En virtud a lo establecido en el artículo 19 de la resolución 6196 del 21 de Noviembre del 2023, la 

comisión accidental llevará a cabo la calificación de la entrevista la cual se asignará un puntaje 

máximo de hasta 10 puntos por diputado. 

 

 

 
 


